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GO IERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECU ER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOL cóN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

10 JUL 2025Tumbes,

VISTO:

La RESOLUCIÓN GER L REGIONAL NO 000215-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GRde
fecha 28 de mayo del 2025, el E ORANDO NO 1762-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GGR-
IGRI-GR de fecha 28 de mayo d 1 2025, el INFORME N01024-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
RI-SGO-SG de fecha 28 dem yo 2025, ei MEMORANDO NO 1767-2025/GOBIERNOREGIONAL

a. MBES-GGR-GRI-GR de fec a 8 de mayo del 2025, la NOTA DE COORDINACIÓN NO 490-
25/GOBIERNO REGIONAL TU BES-GGR-ORA-OLYSA de. fecha 29 de mayo del 2025, ei

RNAPOQRNEFSOORLMUECINÓON42GOÉR20E2N5C/1GAPBR'EG1dAL NO 00223-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GRde fecha 30 de

mayo del 2025, la CERTIFICA IÓ DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO OOOOOÓ3097, de fecha 30
de mayo del 2025, ei INFORM NO 498-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 de junio
del 2025, ei INFORME NO 832 202 /GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, de fecha 02 de junio

2025, la CARTA DE INVIT CIÓ NO 061-2025/GOB.REG.TtnuES-GGR-ORA-OLSA-P, de fecha
junio del 2025, la CA A

0

011-2025/0PECONC1 SCRL, recepcionado por la Oficina de
y Servicios Auxili es el día 03 de junio del 2025, el INFORME NO 169-

2024/GOB.REG.TUMBES-GG -O -OLSA-P de fecha 04 de junio del 2025, el INFORME NO 1212-
2025)/GOBIERNO REGIONAL U BES-GRI-SGO-SG de fecha 18 de junio del 2025, el INFORME
T ICO NO 054-2025/GOB. EG TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 27 de junio del 2025, ei

ORANDO No 880-2025/ O .REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 01 de julio del 2025, el

ORME NO 661-2025/GOB.RE .TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de julio del 2025; y, el

MEMORANDO NO 939-2025/G B. EG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 08 de julio del 2025.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 di pu sto en el artículo 1910 de la Constitución Política del Perú,
modificada por la Ley NO 276 0 - ey de Reforma Constitucional en concordanciacon el artículo
II del Título Preliminar de la L y N 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias
Leyes NO, 27902, 28013, 289 6, 2

emanan de la voluntad popula , so
Económica y Administrativa e as

Que, la Ley de Bases e 1

Regionales, en cada uno de los dep

961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales
personas jurídicas de derecho Público con Autonomía Política,
tos de su competencia.

Descentralización Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
tamentos del país, como personas jurídicas de Derecho público
administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo
financieraun pliego presupuestal.

incipio de Legalidad, a que se refiere el numeral 1.1 del Artículo
9-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444
trativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas

Reo

con autQnomía política econó
para su administración econó

Que, de conformidad co
IV del Decreto Supremo NO 00
Ley del Procedimiento Ad

deben actuar con respeto a la

atribuidas y de acuerdo con 10

ica

ica

el

-20
ine

CD
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ons itución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
fin s para los que les fueron conferidas".
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C óN EJECUTIVA REGIONAL
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1 0 Jill.Tumbes,

NIC No 054-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha
e la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares remitió a la Jefa de la

ón el informe técnico acompañado del expediente administrativo de
TA lóN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
E UCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA DENOMINADA:
E DUCACION INICIAL, COBERTURA CANAL DE DRENAJE Y

NADO

o

VESTUARIOS Y/O SS.HH E E (LA) I.E. PEDRO RUIZ GALLO, DISTRITO DE TUMBES,
PROVINCIA TUMBES, DEPAR A ENTO TUMBES"; asimismo, recomendó solicitar a1 TITULAR DE

E LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DELA ENTIDAD, la APROBACIO
SELECCIÓN NO COMPETIT O PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA
DENOMINADA:' "REPARACIO E AULA DE EDUCACION INICIAL, COBERTURA CANAL DE
DRENAJE Y VESTUARIOS Y O S.HH EN EL (LA) I.E.• PEDRO RUIZ GALLO, DISTRITO DE
UMBES, PROVINCIA TUMB S, EPARTAMENTO TUMBES"; por la cuantía de S/ 305,000.OO

SCIENTOS CINCO 1\nL ON 0/100 SOLES), en el marco del DECRbTO SUPREMO N0026-

á' 5-PCM; y asimismo, ten end, en cuenta que nos encontrarnos dentro del supuesto de
trataciónMEDIANTE UN O EDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO, por la causal
situación de emergencia e el

ERGENCIA".

Que, con MEMORAND No

2025, el Gerente General Regi nal
evisión de la documentació y
rocedencia o no de la E
ROCEDIMIENTO DE SELEC ló
MERGENCIA DENOMINADA "R
CANAL DE DRENAJE Y VE TU
DISTRITO DE TUMBES, P OVI
legalidad de la causal propuest po

puesto de "ANTE LA OCURRENCIA DE UNA SITUACION DE

80-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 01 de julio del
olicitó a1 Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, previa
valuación de todo 10 actuado, emita opinión legal sobre la

LARIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
PARACION DE AULA DE EDUCACION INICIAL, COBERTURA
OS Y/O SS.HH EN EL (LA) I.E. PEDRO RUIZ GALLO,

CIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", verificando la

la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, según el DECRETO
SUPREMO NO 026-2025-PCM y d más modificatorias, en salvaguarda de los intereses del Estado.

Que, a través del INFO E NO 661-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de
julio del 2025, eI Jefe de 1 Of cina Regional de Asesoría Jurídica opinó que, en virtud a1

ea usuaria, la disponibilidad presupuestal establecida por larequerimiento formulado por el

Gerencia Regional de Planeam ento
emitido por la Oficina Regiona de
la Oficina de Logística y er
REGULARIZACIÓN, LA CON RAT
COMPETITIVO PARA LA E
"REPARACION DE AULA E
VESTUARIOS Y/O SS.HH E E

Presupuesto y AcondicionamientoTer.ritorial, el informe técnico
estión el Riesgo de Desastres, y, el informe técnico emitido por
ios auxiliares, es PROCEDENTE, APROBAR, en vía de
ClóN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
UCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada
DUCACION INICIAL, COBERTURA CANAL DE DRENAJE Y
(LA) I.E. PEDRO RUIZ GALLO, DISTRITO DE TUMBES,

PROVINCIA TUMBES, DEPA TA ENTO TUMBES".
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RESOL ClóN EJECUTIVA REGIONAL
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Que, con MEMORANDO NO 39-2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de fecha 08 de julio del

025, el Gerente General Reg ona
proyectar resolución, según op nió

RESPECTO A LA ENTRADA EN
PÚBLICAS LEY NO 32069• Y L D

LEY No ,32069 LEY GENE L

DECRETO SUPREMO NO 009- 02 -EF

Que, es pertinente señ ar q
- General de Contrataciones P blic

-

blicas); y, el Decreto Supre o q e aprueba el Reglamento de la Ley NO 32069 Ley General de
ntratacionés Públicas (en a el te Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas),
robado mediante DECRETO SUP EMO NO 009-2025-EF.

SPECTO AL ESTADO DE EM RGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO CENTRAL A
TRAVÉS DEL DECRETO SUP EM NO 026-2025-PCM PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO
SUPREMO NO 056-2025-PCM.

Que, que a través del EC ETO SUPREMO No 026-2025-PCM, se Declara el Estado de
mergencia en varios distritos de a gunas provincias de los departamentos de Amazonas, Áncash,
purímac, Arequipa, Ayacuc o, C sco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Jur}ín, La Libertad, Lima,

dispuso al Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
legal.

VIGENCIA DE LA LEY GENERAL DE CONTRATACIONES
CRETO SUPREMO UE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA
E CONTRATACIONES PÚBLICAS APROBADO MEDIANTE

e el día 22 de abril del presente año, entró en vigencia la Ley
s LEY NO 32069 (en adelante Ley General Contrataciones

DEESO

Moquegua, Pasco, Piura, Tacn
DE INTENSAS PRECIPITACI
10 siguiente:

Artículo I.- Decl

Declarar el Esta
departamentos de Am
Huánuco, Ica, Junín,
que se encuentran det
impacto de daños a co
(60) días calendario,
necesarias, de respue

, Tu bes y Ucayali, POR IMPACTO DE DAÑOS A CONSECUENCIA
NES LUVIALES, en eI cual en su artículo 01; y 02, se ha establecido

rat ia del Estado de Emergencia

o d Emergencia en varios distritos de algunas provincias de los

ona , Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco, Huancavelica,

a Lib rtad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes U Ucayali,
llad en el Anexo que forma parte del presente decreto supremo, por
secu ncia de intensas precipitacionespluviales, por elplazo de sesenta

ara I ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
a y r habilitación que correspondan.

Artículo 2.- Acciones a eje utar

TumbesAv. La Marina NP 200 - Página 3
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RESOLUC óN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbês, 10 2025
Los Gobiernos Regiona es de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cusco,
Huancavelica, Huánuco, Ica Junín, La Libertad, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, Tacna, Tumbes
y Ucayali y los gobierno 10 ales comprendidos, con la coordinación técnica y seguimiento del
Instituto Nacional de D fe sa Civil (INDECI) y la participación del Ministerio de Salud, del

OGG

.o

Ministerio de Desarroll
Vivienda, Construcción
Ministerio del Interior,
Ministerio de la Mujer y
y demás instituciones p
de exce ción inme

corres ondan. Dicha
intervenciones ez e
elementos de se urid
en Zos estudios técni

Que, es pertinente señal

A rario y Riego, del Ministerio de Educación, del Ministerio de
S neamiento, del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, del

el Ministerio de Defensa, del Ministerio de Energía y Minas, del
ob ciones Vulnerables, del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social
bli as y privadas involucradas; eiecutarán Zas medidas g acciones

rehabilitación uenecesarias de res uestaia as
a iones deberán tener nexo directo de causalidad entre Zas

odrán ser modi icadas de acuerdo a Zas necesidadesnt

d ue se va an resentando durante su e ecución sustentadas
s e tas entidades com etentes

r q e en la parte considerativa del Decreto Supremo NO 026-2025-
PCM, se ha establecido que "e tan o a Zo expuesto,g en concordancia con Zo establecido en ez
numerat 43.2 dez artículo 3 ez Reglamento de ta Ley NO 29664, que crea et Sistema
Nacional de Gestión det Rie go e Desastres (SINAGERD), aprobado por ez Decreto Supremo
NO 048-2011-PCM, en et pres nte caso se coufigura una emergencia de nivel 4".

Que, a través DECRET SU
varios distritos de algunas pro nci
sco, Piura y Tumbes, por impa to d

ha establecido en su artículo 01; '2, I

Artículo 1.- Prórr a

Prorrogar el Estado de mer
en varios distritos de al na
Libertad, Pasco, Piura y m
presente decreto supre o, p
pluviales, por el plazo d tre

REMO NO 056-2025-PCM, se prorroga el Estado de Emergencia
de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánudo, La Libertad,
daños a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, se

siguiente:

et Estado de Emergencia

encia declarado mediante el Decreto Supremo NO 026-2025-PCM,
provincias de los departamentos de Áncash, Cusco, Huánuco, La
es, que se encuentran detallados en el .Anexo que forrnaparte del

r impacto de daños a consecuencia de intensas precipitaciones
ta (30) días calendario, a partir del 5 de mayo de 2025, con la

finalidad de continuar on I ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y

necesarias, de respuest y re abilitación que correspondan

Artículo 2.- Acciones ejec tar

Los Gobiernos Regional s de Áncash, Cusco, Huánuco, La Libertad, Pasco, Piura y Tumbes, y
los Gobiernos Locales ompr ndidos, con la coordinación técnica y seguimiento .del Instituto

Nacional de Defensa Civ'l (IN ECI) y laparticipacióndel Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego,

Av. La Marina 200 — Tumbes Página 4
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OSCA o

00 RNÑO

NO 000439

del Ministerio del Interior,
involucradas; continuará

necesarias, de respuesta

nexo directo de caus
modi icadas de acuer
resentando durante

-2025/GOB- REG. TUMBES-GR

10 JUL2025Tumbes,

del Ministerio de Defensa, y demás instituciones públicas y privadas
co la ejecución de medidas y acciones de excepción, inmediatas y
r habilitación que correspondaQ. Dichas acciones deberán tener
Zi ad entre Zas intervenciones ez evento odrán ser
o las necesidades elementos de se uridad ue se va an
u e ecución sustentadas en tos estudios técnicos de Zas

entidades competentes (...) .

RESPECTO AL SUPUESTO U

Que, el artículo 40, nu
respecto a las Contrataciones
establecido que los siguientes s

40.1. Los siguiente

a) Las situaciones
Sistema Naciona

c

er

pu

su

on
de

Que, bajo ese contexto, a tr

STIóN DEL RIESGO DE DE
érgico, descentralizado, tr sve

NSTITUYE UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA.

40. I, literal a), de la Ley General de Contrataciones Públicas,
la prevención o atención de situaciones de emergencia, ha

Stos constituyen una situación de emergencia:

uestos constituyen una situación de emergencia:

nidas en tas definiciones de emergencia o desastre det
estión dez Riesgo de Desastres (SINAGERD).

vés de la LEY NO 29664, se crea el SISTEMA NACIONAL DE
ASTRES (SINAGERD), como un sistema interinstitucional,
sal y participativo, con la finalidad de identificar los riesgos

sociados a peligros, priorizar la p evención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o

minimizar sus efectos, así co o, a preparación y respuesta ante situaciones de emergencia o

desastre mediante eI estableci ien o de principios, lineamientos de política, componentes, procesos
e instrumentosde la Gestión el Ri sgo de Desastres.

Que, el artículo 14, nu eral 14.1, 14.2, 14.3, 14.4 y 14,5 de la Ley NO 29664, modificado por
el Decreto Legislativo NO 1587 en elación Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, establece 10

siguiente:

14.1 Los gobiernos egio ales y gobiernos Zocales, como integrantes del Sinagerd, formulan,
aptueban normas y pla es, valúan, dirigen, organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los

procesos de Estimacióñ, Pr vención g Reducción det Riesgo de Desastres, así como de
Preparación, Respues a, R habilitación y Reconstrucción, en el ámbito de su competencia,

en el marco de la Políti a Na ional de Gestión del Riesgo de Desastres y los lineamientos del
ente rector, en concorda cia n Zo establecido por la presente Ley y su reglamento.

14.2 Los gobemadores egio ales y los alcaldes son las máximas autoridades responsables de
los procesos de la Ge •ón el Riesgo de Desastres, dentro de sus respectivos ámbitos de

Av. La Marina 200 - Tumbes Página 5
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GOBIE NO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUP R lóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMíA PERUANA"

RESOLU lóN EJECUTIVA REGIONAL
NO 00043% -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbes, 1 0 JUL 2025
competencia. Los gobiern s r gionales y gobiernos locales son los principales ejecutores de las

acciones de Gestión del R es de Desastres.

14.3 Los gobiernos region
del Riesgo de Desastres,
presididos por la máxima

14.4 Los gobiernos regio

procesos de ordenamient
Riesgo de Desastres y su

14.5 Los gobiemos regio

los procesos de la Gestió
su competencia político a

le y gobiernos locales constituyen grupos de trabajo para la Gestión
in egrados por funcionarios de los niveles directivos superiores y
ut

ale

de

pr

ale

de
mi

ridad ejecutiva de Za entidad. Esta función es indelegable.

y gobiernos locales aseguran la adecuada armonización de los

territorio U su articulación con la Política Nacional de Gestión del
cesos.

y gobiernos locales son los responsables directos de incorporar
Riesgo de Desastres en la gestión del desarrollo, en el ámbito de
istrativa, con el apoyo de las demás entidades públicas y con la

participación del sector riv do. Los gobiernos regionales y gobiernos Zocales ponen especial
atención en el riesgo exis ent y, por tanto, en la gestión correctiva

Que, asimismo, el Regl en o de la Ley NO 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres (slNAG ), aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 048-2011-PCM,

U'

define a la emergencia de la si ie

Emergencia: Est do
casionados por la ocurrencia e u
oi-rnal desenvolvimiento de las acti

Que, asimismo, el artíc 10 4

respecto a los Niveles de emerg nci

b. Nivel 4. Interven 'ón

e manera:

e daños sobre la vida, el patrimonio y el medio ambiente
fenómeno natural o inducido por ta acción humana que altera el

idades de la zona afectada

, numeral 43.2, literal b) del Reglamento de la Ley NO 29664,
y capacidad de respuesta, establece 10 siguiente:

el Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de impactq de
desastres, que superan la c pacidad de respuesta regional y sustentan la Declaratoria de
Estado de Emergencia. E es caso, interviene el Gobierno Nacional con los recursos nacionales

disponibles y la coordin ión el INDECI (...)".

Que, para complement 10 manifestado anteriormente, a través del INFORME NO 420-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR -O REGERD-JO, de fecha 29 d? mayo del 2025, el Jefe de la Oficina

de Gestión del Riesgo de Desa tres

"(...) Portales consideracion s, e

del fenómeno de origen n ral
trimestre del año 2025, en ifere
Tumbes, es que, mediante ecre

Av.. La Marina NP 200 —Tumbes

anifestó a la Gerencia Regional de Infraestructura 10 siguiente:

de indicarque, el Estado Peruano, ante la ocurrencia •

"lluvias intensas" desarrolladas durante el primer
tes regiones del país al igual que en nuestra Región
Supremo NO 026-2025-PCM, DECLARA EL ESTADO
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s

consecuencia de intensas re
Supremo N0056-2025-PCMl P
DISTRITOS DE ALGUNAS P O

CUSCO, HUÁNUCO, LA LIB R

DAÑOS A CONSECUENCIAD 1

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR
1 0 JUL 2025Tumbes,

DISTRITOS DE ALGUNAS PROVINCIAS DE LOS
S, ÁNCASH, APURÍMAC, AREQUIPA, AYACUCHO,
CO, ICA, JUNÍN, LA LIBERTAD, LIMA, MOQUEGUA,
ES Y UCAYALI, por impacto de daños a
i itaciones ZuviaZes; ampliándose con Decreto
ORROGA EL ESTADODE EMERGENCIAEN VARIOS
INCIAS DE LOS DEPARTAMENTOS DE ÁNCASH,
D, PASCO, PIURA Y TUMBES, POR IMPACTO DE
TENSAS PRECIPITACIONESPLUVIALES.

En ese contexto y en cumpli ien o de 10 estipulado en el literal b) del numeral 5.3 de
la parte V. DISPOSICIO S GENERALES de los LINEAMIENTOS PARA LA
EVALUACIÓN DE DAÑOS Y ANÁLISIS DE NECESIDADES aprobado con
RESOLUCIÓN MINISTER L 324-2023-PCM, establece que los Gobiernos
Regionales, en el marco d s s competencias y funciones son responsables de
realizar las siguientes accion s:

Realizar el levanta ien o de la información en el Formulario 2B
Empadronamiento de edi s de Vida - Gobiernos Regionales y en el Formulario
Evaluación de Daños y
su registro en el SINPA
Regional (COER).

Registrar en ei SINPAD
gobierno/s local/ es no

Por tales consideraciones, e

PROCEDIÓ AL REGISTRO
previamente realizada por I

ediante INFORME N0036-
7 de marzo de 2025 y OF

arzo de 2025.

n 'Zisis de Necesidades, (Anexos 04 y 05); y proceder a
través de los Centros de Operación de Emergencia

los años y análisis de necesidades, en caso que ei/ los

ten con capacidad técnica y tecnológica.e

tros de Operación de Emergencia Regional (COER),Ce

AÑOS EN EL SINPAD, de la evaluación de DañosE
ET, y debidamente validada, talt como se comunicóD

02 /GOB.REG.TUMBES-PR-OFREGERD-TEAV de fecha
0058-2025/GRT-GR-OFREGERDJOde fecha 28 de10

CONCLUSIÓN:

Por 10 antes expuesto, este
instituciones educativas qu
daños a consecuencia
durante el primer trimestr
Sistema de Información Na
que dichas afectaciones s

esp cho pone en conocimiento que, las situaciones de las

han sido evaluadas en sus afectaciones o impacto de
e i tensas reci itaciones ZuviaZes desarrolladas
del año 2025, cuyo reporte ha sido actualizado en el

ional para la Respuesta y Rehabilitación — SINPAD; por 10

en arcan en la definición de emergencia del Sistema
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"AÑO DE LA RECUP R ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUC óN EJECUTIVA RÉGIONAL

-2025/GOB. REG. TUMBES-GR
Tumbes, 1 0 JUL 2025

0 e Desastres (SINAGERD) de la Ley NO 29664, Ley delNacional de Gestión del Ries
d I Riesgo de Desastres (SINAGERD), modificado conSistema Nacional de Gestió
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo NO 048-Decreto Legislativo NO1587

2011-PCM y modificado c n ECRETO SUPREMO N0060-2024-PCM, y ae los
A EVALUACIÓN DE DAÑOS Y ANÁLISIS DELINEAMIENTOS PARA

NECESIDADES aprobado c n

SOBRE EL RE UERIMIENTO NI

Que, ahora bien, de la r visi

de la RESOLUCIÓN GERENC AL
fecha 28 de mayo del 2025, la ere

a IOARR DE EMERGENCIA D N

OBERTÚR.A CANAL DE DRE A
LLO, DISTRITO DE TUMB S,

ESOLUcróNMINISTERIAL N0324-2023-PCM(..

IAL FORMULADO POR EL ÁREA USUARIA.

n del expediente administrativo, se puede advertir que a través
REGIONAL NO 000215-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de

cia Regional de Infraestructura aprobó el Expediente Técnico de
MINADA "REPARACION DE AULA DE EDUCACION INICIAL,

E Y VESTUARIOS Y/O SS.HH EN EL (LA) I.E. PEDRO RUIZ
ROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", con CUI N

G) 87497, con un valor refere ciai de S/ 309,247.47 (TRESCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS
UARENTA Y SIETE CON 47 10 SOLES) y, un plazo de ejecución de CUARENTA Y cmco (45)

DÍAS CALENDARIO; asimismo se dvierte que la citada IOARR, cuenta con el registro en el Sistema
de Información Nacional paral Re puesta y Rehabilitación (SINPAD) NO 224723; asimismo a través
de la RESOLUCIÓN GERENCI L R GIONAL NO 00223-202S/GOB.REG.TUMBES-GR1-GR de fecha
O de mayo del 2025, se ecti icó la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL NO 000215-
025/GOB.REG.TUMBES-GR -GR de fecha 28 de mayo del 2025, estableciéndose de la siguiente

anera:

ARTÍCULO PRIME O.- PROBAR, el Expediente Técnico de la IOARR DE EMERGENCIA
DENOMINADA "REP cro DE AULA DE EDUCACIONINICIAL, COBERTURA CAÑAL DE
DRENAJE Y VESTUARI S o SS.HH ENEL (LA) I.E. PEDRO Rtwz GALLO, DISTRITO DE
TUMBES, PROVINCIA U S, DEPARTAMENTO TUMBES", con CUI N 2687497, con un
valor referencial de S/ 3 9,2 7.47 (TRESCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

SIETE coN47/100 SO ES), CONPRECIOS VIGENTES AL MES DE MAYO DEL 2025, incluye
10% de utilidad 10%, d gastos generales, y el 18% de IGV, con un plazp de ejecución de

CUARENTA Y CINCO (4 ) dí s calendario, bajo la modalidad de ejecución de contratación

directa, modalidad apre ios nitarios

Que, con MEMORAND NO 1762-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR de

fecha 28 de mayo del 2025, 1 Ge ente Regional de Infraestructura (e) dispusp a1 Subgerente de

Obras, la elaboración de los érmi, os de Referencia a efectos de solicitar la contratación para la

\ejecución de la IOARR de omi ada "REPARACION DE AULA DE EDUCACION INICIAL,

COBERTURA CANAL DE DR ÑA E Y VESTUARIOS Y/O SS.HH EN EL (LA) I.E. PEDRO RUIZ

GALLO, DISTRITO DE TUMB S, ROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES".
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GOBIE NO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOL cóN EJECUTIVA REGIONAL

NO 0004'3% -2025/GOB. REG. TUMBES-GR
1 0 JUL 2025Tumbes,

Que, a través del INFORME 01024-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de

fecha 28 de mayo del 2025, el ub erente de Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestructura (

$ e), los términos de referencia a en rse en cuenta en la etapa de la Contratación Directa en el marco
de la emergencia, según 10 esta lec•clo en el artículo 100-Condiciones Generales del REGLAMENTO

a-n E LA LEY 1\1032069, LEY GEN L DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-
2025-EF, para la contratació d'recta de la Inversión de Optimización ? Ampliación Marginal,

Rehabilitación y Reposición (10 R ), para la ejecución de la IOARR DENOMINADA "REPARACION
DE AULA DE EDUCACION 1 ICl L, COBERTURA CANAL DE DRENAJE Y VESTUARIOS Y/O
SS.HH EN EL (LA) I.E. PED O UIZ GALLO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES,

DEPARTAMENTO TUMBES", os ismos que se anexan a1 citado informe, para que se realicen los

consiguientes de ecue do Ley.

Que, medianteMEMO ND NO 1767-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-GRI-GR
clew cha 28 de mayo del 2025
Ofip a Regional de Administr
10' R "REPARACION DE AU

TUARIOS Y/O SS.HH E
OVINCIA TUMBES, DEPAR

Que, a través de la N

TUMBES*GGR-ORA-OLYSA d

Servicios Auxiliares solicitó a 1

el erente Regional de Infraestructura ( e ) remitió a la Jefa de la

ció ,
el requerimiento de la contratación para la ejecución de la

A E EDUCACION INICIAL, COBERTURA CAÑAL DE DRENAJE Y

E (LA) I.E. PEDRO RUIZ GALLO, DISTRITO DE TUMBES,

A ENTO TUMBES".

T DE COORDINACIÓN NO 490-2025/GOBIERNO REGIONAL
fec a 29 de mayo del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y
Ofi ina Regional de Asesoría Juñdica la emisión de una opinión legal

04 'c

a fin de determinar si eI requer mie to para la contratación de la IOARR: "REPARACION DE AULA

DE EDUCACION INICIAL, CO ER URA CANAL DE DRENAJE Y VESTUARIOS Y/O SS.HH EN EL
(LA) I.E. PEDRO RUIZ GALL , DI TRIT0 DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO
TUMBES", se enmarca en la no ma iva del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM, y en la vigencia

a la Ley General de Contratac one Públicas- Ley NO 32069, con IQ finalidad de poder realizar las

acciones administrativas que c rre ponda.

Que, mediante INFORM NO 98-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 02 de junio
del 2025, el Jefe de la Oficin Re ional de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a la consulta

formulada por la Oficina de L gíst ca y Servicios Auxiliares, advierte que ante un acontecimiento
catastrófico (intensas precipit Cio es pluviales), 10 cual ha generado la DECLARATORIA DEL
ESTADO DE EMERGENCIA, tra és del DECRETO SUPREMO NO 026-2025-PCM; la Ley General
de Contrataciones Pública y s Reg amento, han establecido requisitos, procedimientos y supuestos
de un rocedimiento de se ecci'n no com etitivo; asimismo, tomando en consideración el

requerimiento formulado por 1 Ger ncia Regional de Infraestructura,el cual cuenta con el respectivo

Registro SINPAD, la Depen enci Encargada de las Contrataciones,' de conformidad con. 10

establecido en el artículo 46, um ral 46.1, literal b) del Reglamento, a través de la estrategia de

contratación, determina el su ten o ara la utilización de un rocedimiento de selección no
competitivo, respecto a la ONT TACIÓN DE LA IOARR "REPARACION DE COBERTURA,

TALLER DE EDUCACIONPA ELTRABAJO, AULA DE EDUCACION SECUNDARIAY SERVICIOS

Av. La Márina NO 200 —Tumbes Página 9
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"AÑO DE LA RECU ER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOL ClóN EJECUTIVA REGIONAL
NO 00043 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

1 0 JUL 2025Tumbes,

HIGIENICOS Y/O VESTIDO ES; EN EL (LA) I.E. TECNICO 7 DE ENERO DISTRITO DE
"'1 30NAZ0\CORRALES,PROVINCIA TUM ES DEPARTAMENTO TUMBES", en relación a1 requerimiento para

Contratación para la ejecu 'ón e la IOARR de Emergencia denominado: "'CREPARACION DE
LA DE EDUCACION INIc1 L, OBERTURA CANAL DE DRENAJE Y VESTUARIOS Y/O SS.HH8
EL (LA) I.E. PEDRO Ul GALLO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES,

EPARTAMENTO TUMBES".

RESPECTO A LOS PROCEDI IEN OS DE SELECCIÓN NO COMPETITIVOS.

Que, a partir de la Decla ator a del Estado de Emergencia, es pertinente señalar que el artículo
5, numeral 55.1, literal b) de a Le General de Contrataciones Públicas, Ley 32069, respecto a las

ntrastaciones sujetas a pro edi ientos de selección no competitivo, establece 10 siguiente:

Artículo 55.- Cont ata iones sujetas a procedimiento de selección no competitivo

55.1. Sin perjuicio de I suj
entidades contratantes e en
supuestos:

b Ante la ocurrencia in

Que, asimismo el artíc 10 1

ción a los principios que rigen las contrataciones públicas, las

uentran facultadas para contratar directamente; en los siguientes

inencia de ocurrencia de una situación de emer encia .

del Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley NO

es Públicas, aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 009-32069, Ley General de Contra acio
2025-EF (en adelante reglame to), respecto a las competencias del Titular de la Entidad, establece
10 siguiente:

ta entidadArtículo 18. Titut r d

ediante procedimientos de selección no competitivos en losc) Aprobar la contrata ión
supuestos previstos en I s lit rales b), c), y k) del numeral, 55.1 del artículo 55 de la Ley.

Que, el artículo 100, li eral b), del Reglarnento, respecto a1 procedimiento de selección no
competitivo por la causal de s

•

aci n de emergencia, establece 10 siguiente:

Artículo 100. Co dici nes generales

La entidad contratante uede contratar directamente con un proveedorsolo cuando se configure
alguno. de los supuesto del umeral 55.1 del artículo 55 de la Ley bajo las condiciones que a
continuación se indican.

Av. La Marina 200 —Tumbes Página 10
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GOBIE NO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPER ClóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOL

NO 00043'3

b) Situación de emerge
artículo 289, no siendo a

INVITACIÓN Y ACEPTACIÓN

Que, ahora bien, a tra

C óN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbes, 1 0 JUL 2025
ci : se cumplen las condiciones y eI procedimiento establecido en el

Zic ble 10 dispuesto en eI artículo 10)

EL PROVEEDOR.

I„ÜADQ, de fecha 02 de junio el 2

Logística y Servicios Auxiliares, la

de contratación, respecto a la.e•ecu
AULA DE EDUCACION INICI L,

EN EL (LA) I.E. PEDRO RUI
DEPARTAMENTO TUMBES",

Que, mediante la CARTA EI
de fecha 03 de junio del 20 5, 1

vitar al proveedor OPERA 10

el INFORME NO 832-2025/GOB.REG.TUMBES-ORA-OLYSA-
25, el Jefe de Adquisiciones remitió a la Jefa de la Oficina de
elación de posibles proveedores que podrían atender la solicitud

ión de la IOARR de emergencia denominada "REPARACION DE
OBERTURA CANAL DE DRENAJE Y VESTUARIOS Y/O SS.HH
GALLO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES,

ITACIÓN NO 061-2025/ GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-
Jefa de la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares procedió a
ES Y CONSTRUCCIONES CIVILES OPECONCI SOCIEDAD

OMERCIAL DE RESPONS ILID D LIMITADA, identificado con RUC 20409285962, a participar
en la CONTRATACIÓN MEDI NTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR
LA CAUSAL DE SITUACIÓ D EMERGENCIA PARA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
EMERGENCIA denominada " EP RACION DE AULA DE EDUCACION INICIAL, COBERTURA
CANAL DE DRENAJE Y VESTU IOS Y/O SS.HH EN EL (LA) I.E. PEDRO RUIZ GALLO,
DISTRITO DE TUMBES, PRO IN IA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES" por la cuantía de S/
305,000.OO (TRESCIENTOS INc MIL corql 00/100 SOLES).

Que, a través de la CA A
0

011-2025/0PECONCI SCRL,• recepcionado por la Oficina de
Logística y Servicios Auxiliar s el ía 03 de junio del 2025, el representante legal de la empresa
OPERACIONES Y CONST UCC ONES CIVILES OPECONCI SOCIEDAD COMERCIAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITA A, i entificado con RUC 20409285962, aceptó la invitaciónrespecto
de la CONTRATACIÓN MEDI NTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO POR
LA CAUSAL DE SITUACIÓ D

EMERGENCIA denominada
c

REP
CANAL DE DRENAJE Y V STU
DISTRITO DE TUMBEs, P OVI
ascendente S/ 305,000.OO ( RES
que la ejecución de la IOA R la

SERVICIOS EN GENERAL R & B

Que, con INFORME 16
junio del 2025, la Jefa de la O icina

EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE
RACION DE AULA DE EDUCACION INICIAL, COBERTURA
IOS Y/O SS.HH EN EL (LA) I.E. PEDRO RUIZ GALLO,

CIA TUMBES, DEPARTAMENTO TUMBES", por la cuantía
IENTOS CINCO MIL CON 00/ 100 SOLES); asimismo, manifestó
ealizará en consorcio con la EMPRESA CONSTRUCTORA Y
.R.L, identificadacon RUC 20409487913.

-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 04 de
e Logística y Servicios Auxiliarescomunicó a la Jefa de la Oficina

(5 Regional de Administración, 1 acep ación de la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN NO COMPE ITIV POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCIÓN DE LA IOAR DE EMERGENCIA denominada "REPARACION DE AULA DE

Av. La Marina 200- Tumbes Página 11
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"AÑO DE LA RECUP RA lóN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000439 -2025/GOB. REG. TUMBES-GR

1 0 JUL 2025Tumbes,

CANAL DE DRENAJE Y VESTUARIOS Y/O SS.HH EN EL (LA)
TO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEPARTAMENTO

EDUCACION INICIAL, COBER U

I.E. PEDRO RUIZ GALLO, D ST
TUMBES".

RESPECTO A LA REGULARIZ

co

RNAOOQ/

CION DE LAS ACTUACIONES PREPARATORIAS.

RESPECTO ALRE UERIMI NTO

Que, el artículo 46, um ral 46. I, 46.2, 46.3 y 46.4, respecto a la elaboración del

requerimiento, de la Ley Gener d Contrataciones Públicas LEY NO 32069; establece 10 siguiente:

"(...) 46.1. EI requerimie to d inicio al proceso de contratación, y es realizado por la entidad

contratante en el marc d la PMBSO y a las etapas de formulación y programación
presupuestariascorrespondientes, considerando eI principio de valorpor dinero. DI área usuaria
o área técnica estratégic , se ún corresponda, determina el requerimiento en coordinación con
la dependencia encarga a d las contrataciones, en el cual se identifican la finalidad pública y
los objetivos de la contra ació

46.2. Las entidades cont ata tes gestionan las contrataciones considerando todo el ciclo de vida
de los bienes, servicios los cuales se orientan a prevenir o atender una necesidad, o aobr

van e para el cumplimiento de los fines públicos.afrontar un problema rel

46.3. EI requerimiento erm te eI acceso de los proveedores al proceso de contratación en
condiciones de igualdad, sin bstaculizar la competencia o direccionar ei proceso de contratación

dor.a un determinado prove

fo ula de manera clara y objetiva, y debe expresara bien, servicio u46.4. EI requerimiento s
obra a contratar, prefere tem nte, enfunción a su desempeño y funcionalidad. EI requerimiento
de bienes se plasma en spe ificaciones técnicas; el de servicios, en términos de referencia; y el

de obras, en el expedie te té nico de obra o en los objetõvos funcionales, según el sistema de
entrega utilizado. En s ocumentos integrantes del expediente de Contratación, según
cqrresponda, se aplica e pres mente a principio de valor por dinero. Con respecto a los contratos
estandarizados de ing

plasmarse en aquellos

Que, asimismo el artíc
RêG ontrataciones Públicas, apr

uaria, establece 10 siguient

EI área usuaria es
siguientes funciones:

Av. La Marina 200 - Tumbes

nierí y construcción de uso internacional, el requerimiento puede
ocu entos que precisen su alcance

10 2
,
literal a) del Reglamento de la Ley NO 32069, Ley General de

bad mediante Decreto Supremo NO 009-2025-EF, respecto a1 Área

esp nsable, entre otras que establezca la Ley y el Reglamento, de las
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GOBIE NO REGIONAL T MBES

"AÑO DE LA RECUPERAC óN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOLUCI

NO 000433

a) Formu Zar adecuadame
coordinación con ta DE

Que, con INFORME No 1212-
18 de junio del 2025, eI Subgerent
tqminos de referencia y la docume
etapa de regularización de la CONT
COMPETITIVO POR LA CAUSAL D

RNÑOQ

t.tG

según 10 establecido em el ARTÍ ULO 1000 del REGLAME
GENERAL DÉ CONTRATACIONE PÚBLICAS, aprobado co
EJECUCIÓN DE LA IOARR DE MERGENCIA denominada
EDUCACION INICIAL, COBERTU CANAL DE DRENAJE Y V
I.E. PEDRO RUIZ GALLO, DIST ro DE TUMBES, PROVI
TUMBES"; asimismo manifestó exp esarnente 10 siguiente:

POR LO TANTO, en atención a la necesidad advertida
declarado con ei DECRETO SUPREMO N0026-2025-PC

N EJECUTIVA EGIONAL

-2025/GOBa RE -TUMBES-GR
Tu bes, JUL 2025

te su re uerimiento de bienes servicios u obras en
ez cual debe estar revi to en et CMN ...

025/GOBIERNO REGION TUMBES-GRI-SGO-SG de fecha
de Obras remitió a1 Gere te Regional de Infraestructura, los

la finalidad que se proceda a latación correspondiente, co
OCEDIENTO DE SELECCIÓN ÑoTACIÓN MEDIANTE UN P

SITUACIÓN DE EMERGE CIA en el marco de la emergencia
TO DE LA LEY N032069, LEY
D.S. N0009-2025-EF, PARA LA
"REPARACION DE AULA DE
TUARIOS Y/O SS.HH.EN EL (LA)

CIA TUMBES, DEPARTAMENTO

en virtud al estado de emergencia
esta Sede Regional facultada por
RALES del REGLAMENTODE LA

L DE CONTRATACIONESP BLICAS aprobado con D.S. N0009-

10 establecido en el ARTÍCU
LEY N032069, LEY GENE
2025-EF, deberá proceder

emer encía: se cum Zen Z

289. Contrataciones ar
selección no com etitivo'

situación de emergencia.

0 1000 - CONDICIONES GE

la Contratación Directa, b jo la condición de "Situación de
s condiciones ez rocedi ¿ento establecido en ez ArtícuZo
Za atención de emer en ias mediante rocedimiento de
basándose en la ocurrenci o inminencia de ocurrencia de una

EN TAL sENTID0, se conc uve que la afectación presen e en za nvsTITuc1óN EDUCATIVA
PEDRO RUIZ GALLO DIST no DE TUMBES por Afect ción en Infraestructura - Aulas:
canaleta pluvial y cobertura liviana confiltraciones y ocas ona daño enparedes con estructura
liviana (tripley) y Limpieza
que genera la necesidad d
Institución Educativa, me
necesqrios, tanto para prev
los requerimientos generad
por Dirección de Gestión, Pe
DRET-DGP-VMA y la Sub
OFICIO N0005-2025GOB.R
Regional de Educación m

Fumigación, todo ello prod cto de las precipitaciones pluviales
solucionar de manera inme iata la problemática presente en la

iante la contratación dire ta de los trabajos estrictamente
nir los efectos del evento pró mo a producirse, como para atender
s como consecuencia directa del evento producido y evidenciado

agógica - DRET mediante 1 RIVIE N0054-2025/GR TUMBES-
erencia de Estudios del Gob rno Regional de mmbes mediante
G.TUMBES-GGR-GRI-SGE,• s gún 10 comunicado por la Dirección
diante OFICIO N0435-2025- RT-DRET-DGP-D y ratificado con

INFORME N0420-2025/ B.REG.TUMBES-GR-OFREG RD-IO, de fecha 29 de mayo de
2025 e INFORME N0083- GOB.REG.TUMBES-PR-OFR GERD„TEAV de la encargada del
módulo de operaciones del Centro de Operaciones de E ergencia Regional (COER) mmbes;
todo ello en salvaguarda d I bienestar de la población e diantil en cada uno de los niveles
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Tu

de estudio que cuenta la In titución Educativa. Que, a

CopiaFieldelOriginal
MBES

ECONOMÍA PERUANA"

EGIONAL

TUMBES-GR
1 0 JUL 2025bes,

ravés del MEMORANDO NO 2112-

OGR

-p

2025/GOB.REG.TUMBPS- GR-GRI-GR de fecha 19 de unio del 2025, la Gerencia Regional
de Infraestructura remiti- a la Jefa de la Oficin Regional de Administración, el

requerimiento para la regularización de la C NTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SEL CCIÓN NO COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACIÓN
DE EidERGENCIA PARA EJECUCIÓN DE LA 10 R DE EMERGENCIA denominada
"REPARACION DE AULA E EDUCACION INICIAL, OBERTURA CANAL DE DRENAJE
Y VESTUARIOS Y/O SS. H EN EL (LA) I.E. PED O RUIZ GALLO, DISTRITO DE
TUMBES, PROVINCIA TU BES, DEPARTAMENTO TU BES".

RESPECTO A LA CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUES ARIO.
\0NAz O

Que, a través de la CERTIFI
cha 30 de mayo del 2025, se

9,247.47 (TRESCIENTOS NU
LES), correspondiente a la CON(5

O COMPETITIVO POR LA CAUS
LA IOARR DE EMERGENCIA den minada "REPARACION D

COBERTURA CANAL DE DRENA
GALLO, DISTRITO DE TUMBES,
fuente financiamiento 1. Recursos

INFORME TÉCNICO EMITIDO po
OFICINA DE LOGÍSTICA Y SE V Clos AUXILIARES • Y EL 1

0F1c1NA REGIONAL DE ASESORÍ JURÍDICA.

ACIÓN DE CRÉDITO PRES
stableció la disponibilidad

MIL DOSCIENTOS CU
RATACIÓN MEDIANTE UN
L DE SITUACIÓN DE EMER

Y VESTUARIOS Y/O SS.

ROVINCIA TUMBES, DEP
rdinarios.

LA DEPENDENCIA ENCAR

PUESTARIO NO 0000003097, de
resupuestal por el monto de S/
NTA Y SIETE CON 47/100

ROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
ENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE
AULA DE EDUCACION INICIAL,
H EN EL (LA) I.E. PEDRO RUIZ
RTAMENTO TUMBES", siendo la

ADA DE LAS CONTRATACIONES
FORME LEGAL DEL JEFE DE LA

Que, é!artículo 25, literal e) de la Ley General de Contr taciones Públicas, eñ relación a la

Dependencia Encargada de las Co ataciones, establece 10 sigu ente:

e) Dependencia encargada e tas contrataciones: es la

de proveer y atender los requ rimientos de bienes, servicio
la estrategia de contratación conducción y realización de
que se presenta el requerim ento hasta su culminación.
estratégica en los casos qu
técnico.

Que, el artículo 46, numer
ntratación establece 10 siguiente

Artículo 46. Estrategi

10 ameriten, dadas sus fun

46.1, literal b), del Regl

de contratación

Av. La Marina N? 200 — Tumbes

nidad de organización responsable
y obras, incluida la preparación de
os procesos de contratación, desde
ede asumir el rol de área técnica
•ones, especialidad o conocimiento

ento, respecto a la estrategia de
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46. I. La estrategia de contr
requerimiento, analiza y eval
contratación, en aplicación
obtenida en la interacción co

tación es un proceso media te el cual la DEC, con base en eI

a de manera integral las va 'ables que influyen en el proceso de
el principio de valor por d 'nero, considerando Za información
el mercado y aquella prop rcionada por el área usuaria. En la

.ttJ

estrategia de contratación se analizan, evalúan y determi an las siguientes variables, según
corresponda:

b EZ sustento ara Za utili ación de un rocedimient de selección no com etitivo de
corresponder

Que, es pertinente señala que la Oficina de Logís ica y Servicios Auxiliares, como
representante de la Dependencia E cargada de las Contratacion s, emitió eI INFORME TÉCNICO NO

0054-2025/GOB.REG.TUMBES-G R-ORA-OLSA„P de fecha 2 de junio del 2025, en el cual ha
manifestado 10 siguiente:

6'(...) CONCLUSIONES:

EN CONSECUENCIA, Corres ondería realizar ezProcedimi nto de Selección No Competitivo, por
la causal "Ante la Ocurrenc a de una Situación de Emerg ncia», (que son aquellos de carácter
extraordinario ocasionados or la naturaleza o por la acci 'n u omisión del obrar humano que
generan daños afectando a na determinada comunidad) n atención al literal b) del numeral
55.1 del Art. 550 de la Ley 3 069 "Ley General de Contrat ciones Públicas" y concordante con
el literal b) del elArt. 1000 d

Siendo un Procedimiento de
los actos de regularización
establece el Art. 2890 del Re

Es necesario que, para la

contratación Directa, se re

la justificación normativa y

En cuanto al cómputo det

contratación mediante eI pro
Reglamento de la Ley N0320
"Contrataciones para la at

competitivo",

Av. La Marina NP 200 —Tumbes

I Reglamento de la ley 32069.

elección No Competitivo, en v'a de regularización. Se procede con
de la contratación directa e contrándose dentro del plazo que
lamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

misión de la elaboración de la resolución de aprobación de la

'ere contar con el informe leg , como informe previo que contenga
rocedencia de la Contratación irecta.

Zazo otorgado por norma pa a regularizar un requerimiento de
edimiento NO COMPETITIVO, e 'debe analizar el artículo 2890 del
9, ley General de Contrataci01 es Públicas, el mismo que establece
nción de emergencias medi nte procedimiento de selección no
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Numeral 289.2. Las contr
causal de emergencia son
días hábiles, contabilizad

a) Para el caso de bienes:
En eI caso de única entrega:
En eI caso de varias entregas
En el caso de llave en mano:
b) Para el caso de servicios:
c) Para e! caso de ejecución

-2025/GOB„ RE
Tu

taciones sujetas a procedimi
ateria de regularización, co

s conforme 10 siguiente:

esde efectuada la entrega.
Desde efectuada la primera

CopiaFieldelOriginal

MBES

ECONOMÍA PERUANA"

EGIONAL

TUMBES-GR
besp

nto de selección no competitivo por
o máximo, dentro del plazo de veinte

ntrega.

esde la instalacióny puesta en funcionamiento,
esde el inicio de la prestació del servicio.
e obras: Desde eI inicio de la ejecución de la obra.

GE•'NEEÚ

Numeral 289,3. En los casos en que, por la magnitud de na misma emergencia, una entidad
contratante tenga que llevar cabo más de diez contrata iones directas dentro de un mismo
mes, el plazo de regulariza ión es de treinta días hábi es y en caso sean más de veinte

contrataciones directas ei pl o de regularización es de cu renta días hábiles.

En ei requerimiento regulariz do emitido mediante ei MEM RANDO N02074-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-GGR- RI-GR de fecha 16 de juni del 2025; INFORME N01173-
2025/GOBIERNO REGIONA TUMBES-GRI-SGO-SG, se adjunta ei ACTA DE INICIO DE
EJECUCION en la que dete ina que el plazo de inicio O

contabilizar el plazo estableci o en el numeral 289.3.

Aunado a ello, es necesario cotar 10 determinado en la

por eI Organismo Supervisor e las Contrataciones del Est
contexto, de una contratación irecta por situación de emer
la regülarización de los actos que en el caso que correspon
suficiente para no cumplir. co dicha regularización. Ahora
el artículo 9 de Za Ley, la ntidad deberá adoptar las

determinación de las responsabilidades que correspondan'

RECOMENDACIONES:

de junio del 2025, deb.iendoa este

PINION N01040020/DTN, emitida
do — OSCE, en la que precisa "En el

encía, el vencimiento edel plazopara
a la aprobación no es una causal
ien, en atención a 10 establecido en
cciones que correspondan para Za

Se recomienda, que el prese te Informe Técnico y anteced ntes sean derivados a la Oficina
Regional de Asesoría Jurídic para que analice U de corr sponder emita el respectivo informe
legal, con el objetivo de s licitar al TITULAR DE LA NTIDAD, Za APROBACION DEL

la CONTRATACIÓNDE LA IOARRPROCEDIMIENTO DE SELE CIÓNNO COMPETITIVO par
DE EMERGENCIA '(REPARA ION DE CERCO PERIMETR CO Y SISTEMA DE DRENAJE ; .EN
EL (LA) I.E. LAS PALME S DisrrRIT0 DE ZARUMI LA, PROVINCIA DE ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES' por la cuantía de S/ 204,2 0.00 (DOSCIENTOS CUATRO MIL
DOSCIENTOS CON 00/100 SOLES), en ei marco dez DE RETO SUPREMON0026-2025-PCM
prorrogado por ei DECRETO SUPREMO NO 056-2025-PCM, asimismo, teniendo en cuenta que

Av. La Marina NIQ 200 —Tumbes Página 16
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nos encontramos dentro del supuesto de Procedimiento e Selección No Competitivol por la

causal de situación de emerg ncia en el supuesto de «Ant la Ocurrencia de una Situación de
Emergencia".

Que, a través del INFORME No 661-2025/GOB.REG.TU BES-GGR-ORAJ, de fecha 04 de
io del 2025, el Jefe de la Oficina egional de Asesoría Jurídica opinó 10 siguiente:

PRIMERO. — Que, e virtud al requerimiento fo ulado por ez área
0

usuaria, la

disponibilidadpresupuestale tablecida por la Gerencia Re ionaZ de Planeamiento, Presupuesto
y Acondicionamiento Territori l, el informe técnico emitido or la Oficina Regional de Gestión el

Riesgo de Desastres, y, el nforme técnico emitido por a Oficina de Logística y Servicios
auxiliares, es PROCEDENTE APROBAR, en vía de REGU RIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMI NTO DE SELECCIÓN NO C PETITIVO PARA LA EJECUCIÓN
DE LA IOARR DE EMERGE CIA denominada "REPARA ION DE AULA DE EDUCACION
INICIAL; COBERTURA CAN DE DRENAJE Y VESTUA ros Y/O SS.HH ENEL (LA) I.E.

EDRO RUL GALLO, DIS RITO DE TUMBES, PROVI CIA TUMBES, DEPARTAMENTO
TUMBES", realizadapor la pendencia Encargada de las Contrataciones (Oficina de Logística
y Servicios Auxiliares), ba•o za causal de "OCURRE CIA DE UNA SITUACIÓN DE
EMERGENCIA", de conformi ad con 10 establecido en eI a
la Ley General de Contrat ciones Públicas, Ley 32069;
Reglamento de la Lêy Genera

SOLES).eI cual cuenta co

0000002167, siendo la fu
proveedor CONSORCIO P
CONSTRUCCIONES CIVILE
LIMITADA, identificado co

SERVICIOS EN GENERAL

SEGUNDO. - RECOMIEND
cumplimiento de los pará
CONTRATACIONES PÚBLI

de Contrataciones Públicas

la CERTIFICACIÓN DE
nte de financiamiento 1 Re
DRO (conformado por I

OPECONCI SOCIEDAD CO
RUC 20409285962; y, 1

& B S.R.L, identificada con

, se disponga a la Oficina d

ículo 55, nurneraZ 55.1, literal b) de
y, el artículo 100, literal b), del

robado mediante Decreto Supremo
IENTOS CINCO MIL CON 00/100
RÉDITO PRESUPUESTARIO NO

ursos Ordinarios, adjudicado al

s empresas OPERACIONES Y
ERCIAL DE RESPONSABILIDAD
EMPRESA CONSTRUCTORA Y

uc 20409487913).

Logística y Servicios Auxiliares, el

etros normativos establea os en la LEY GENERAL DE
S-LEY NO 32069; Y, EL DE RETO SUPREMO QUE APRUEBA

(5

DL REGLAMENTO DELA L YNO 32069, LEY GENERAL E'CONTRATACIONES PÚBLICAS,
APROBADO MEDIANTE DE RETO SUPREMO NO 009-20 5-EF.

TERCERO. - RECOMIEND , se DISPONGA a la Oficina de Logística y Servicios Auxiliares
(Órgano Encargado de las ontrataciones), proceda a rea 'zar la publicación de la resolución

visto en el literal b) del artículo 5.1 de la Ley NO 32069, Ley Ge eral de Contrataciones Públicas,
robado mediante Decreto Supremo 0009-2025-EFy modificatorias

Av. La Marina 200 —Tumbes Página 17
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respectiva en el Sistema Elec

inforrnes sustentatorios, de
correspondientes al procedi

SELECCIÓN NO COMPETIT
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ónico de Contrataciones del stado — SEACE, con sus respectivos
ro del plazo legal, y la rea ización de las demás actuacioñes
'ento de CONTRATACIÓN M DIANTE UN PROCEDIMIENTO DE
o.

ERNÑO

DE

CUARTO. -RECOMIENDO, s autorice la proyección del a to resolutivo.

QUINTO. - EI presente Info e Legal se emite, en cumpli iento a los principios de legalidad y
de buena fe procedimental, e tablecidos en el Texto Único rdenado de la Ley NO 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decre o Supremo NO 004-2019-JUS

Que, finalmente, el Geren e General Regional, a tr vés del MEMORANDO NO 939-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR-GG , de fecha 08 de julio del 025, dispone a1 Jefe de la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica, pro ectar resolución, según opi ión legal, precisando además:
"Que la Gerencia General Regio al cumple con el trámite dministrativo en el marco de Zas

competencias y evaluaciones real zadas por los órganos del ínea o unidades internas quienes
intervienen con los informes técni os y legales que emiten, y sumen su responsabilidad por la

actuación que deben cumplir en est •cto orden al marco de la no atividad legal vigente. Por 10 tanto,
en esas condiciones la Gerencia G neral Regional y Gobernació Regional procederán a suscribir ez
acto resolutivo de aprobación de re ularización de contratación di ecta, dejándose expresa constancia
de 10 advertido de manera precede te (...)".

Que, çn ese orden de idea , en virtud a1 requerimiento formulado por el área usuaria, la

disponibilidad presupuestal establ Cida por la Gerencia Region de Planeamiento, Presupuestp y

Acondicionamiento Territorial, eli orme técnico emitido por la ficina Regional de Gestión el Riesgo

dé Desastres, el informe técnico em tido por la Oficina de Logístic y Servicios Auxiliares; y, eI informe

de la Oficina Regional de As soría Jurídica, es PROC DENTE, APROBAR, en vía de
REGULARIZACIÓN, LA CONTRA ACIÓN MEDIANTE UN PRO EDIMIENTO DE SELECCIÓN NO

COMPETITIVO PARA LA EJ CUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada

"REPARACION DE AULA DE DUCACION INICIAL, COB RTURA CANAL DE DRENAJE Y

VESTUARIOS Y/O SS.HH EN E (LA) I.E. PEDRO RUIZ ALLO, DISTRITO DE TUMBES,
PROVINCIA,TUMBES, DEPARTA ENTO TUMBES", realizadap ria Dependencia Encargada dé las

Contrataciones (Oficina de Logísti a y Servicios Auxiliares), bajo la causal de "OCURRENCIA DE
UNA SITUACIÓN DE EMERGENC A" de conformidad con 10 es ablecido en el artículo 55, numeral
55.1, literal b) de la Ley General d Contrataciones Públicas, Le 32069; y, el artículo 100, literal b),

del Reglamento de la Ley General e Contrataciones Públicas a robado mediante Decreto Supremo
NO 009-2025-EF, por la cuantía e S/ 305,000.OO (TRESCI NTOS CINCO MIL CON 00/100

f- OLES).e1 cual cuenta con la CER IFICACIÓN DE CRÉDITO P ESUPUESTARIO NO 0000003097,
endo la fuente de financiamient 1 Recursos Ordinarios, adjudicado a1 proveedor CONSORCIO
EDRO (conformado por las empresas OPERACIONES Y CONSTRUCCIONES CIVILES
PECONCI SOCIEDAD COMERC AL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, identificado con RUC

Av. La Marina 200 — Tumbes Página. 18
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20409285962; y, EMPRESA ONSTRUCTORA Y SERVI
identificadacon RUC 2040948791 ).

DCC

Que, estando a 10 actuado; y contando con la visación

EGIONAL

TUMBES-GR
I O JUL 2025bes,

OS EN GENERAL R & B S.R.L,

e Gobernación IRegiona1, Gerencia
neral Regional, Oficina Region de Asesoría Jurídica, Ge encia Regional de Planeamiento,

resupuesto; y AcondicionamientoT rritorial; y, la Secretaria Gen ral Regional, del Gobiérno Regional

& e Tumbes; y, en uso de las facu tades otorgadas conferidas or la LEY NO 27785 - LEY DE
DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 2 867 - LEY ORGÁNICA D GOBIERNOS REGIONALES, sus
normas modificatorias, y en cumprmiento de las funciones est blecidas en el REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, probada mediante ORDEN NZA REGIONAL NO 008-2014-
GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - A ROBAR, en vía de REGULftRIZACIÓÑ,LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMP
LA IOARR DE EMERGENCIA den minada "REPARACION D

COBERTURA CANAL DE DRENA E Y VESTUARIOS Y/O SS.
GALLO, DISTRITO DE TUMBES, PROVINCIA TUMBES, DEP
por la Dependencia Encargada 'de las Contrataciones (Oficina
bajo la causal de "OCURRENCIA E UNA SITUACIÓN DE EM
establecido en el artículo 55, num ral 55.1, literal b) de la Ley
Ley 32069; y, el artículo 100, liter b), del Reglamento de la Ley
aprobado mediante Decreto Su remo NO 009-2025-EF, po
(TRESCIENTOS CINCO MIL CO 00/100 SOLES).e1 cual c

ITIVO PARA LA EJECUCIÓN DE
AULA DE EDUCACION INICIAL,
1-1 EN EL (LA) I.E. PEDRO RUIZ
RTAMENTO TUMBES", realizada
e Logística y Servicios Auxiliares),

RGENCIA" de conformidad con 10

eneral de Contrataciones Públicas,
eneral de Contrataciones Públicas
la cuantía de S/ 305,000.OO

enta con la CERTIFICACIÓN DE

10/141

41Das'

CRÉDITO PRESUPUESTARIO NO 0000003097, siendo la fue te de financiamiento 1 Recursos
Ordinarios, adjudicado a1 provqedor CONSORCIO PEDRO (conformado por las empresas
OPERACIONES Y CONSTRUCCIONES CIVILES OPECON 1 SOCIEDAD COMERCIAL DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, identificado con RUC 2 409285962; y, la EMPRESA
ONSTRUCTORA Y SERVICIOS N GENERAL R & B S.R.L, id litificada con RUC 20409487913),
e conformidad a los fundamentos establecidos en la parte cons deFativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. — DI PONER, a la Oficina de Logí tica y Servicios Auxiliares, proceda
a realizar la publicación de 1 presente resolución en 1 SISTEMA ELECTRÓNICO DE
CONTRATACIONES DEL ESTAD — SEACE, con sus respectiv s informes sustentatorios,y demás
ctuaciones correspondientes al p ocedimiento de contratación irecta.

ARTÍCULO TERCERO. ISPONER, a la Oficina de ogística y Servicios Auxiliares,' el

sumplimiento de los parámet os normativos establecid s en la LEY GENERAL DE
ONTRATACIONES PÚBLICAS-L Y NO 32069; Y, EL DECRE O SUPREMO QUE APRUEBA EL
REGLAMENTO DE LA LEY NO 32069, LEY GENERAL D CONTRATACIONES' PÚBLICAS,'d
APROBADO MEDIANTE DECRET SUPREMO NO 009-2025-E

CD
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ARTÍCULO CUARTO. - NOT FICAR, la presente resolució a Gobernación Regional, Gerencia
General Regional, Secretaría Ge eral Regional, Oficina Regi nal de Asesoría Jurídica, Oficina
Regional de Administración, Ofic na de Logística y Servicios Auxiliares, Gerencia Regional de
Infraestructura,Gerencia Regiona de Planeamiento, Presupue to y AcondicionamientoTerritorial;
y, demás instancias administrati as del pliego del Gobierno Regional Tumbes, para los fines

pertinentes.

REGISTRES , COMUNIQUESE, CUMPLA E y ARCHIVESE.

Ing. Se ts

OREGION L DE TUMB S

d Cruces Ordinol'4 GENE?.!.

1410
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